
 

FICHA DE CURSO 

Confección de Directivas de Funcionamiento según Ley 21.659 y 

Reglamento N.º 209 

Descripción General del Curso: 
 

El curso “Confección de Directivas de Funcionamiento según Ley 21.659 y su 

Reglamento 209” tiene por objetivo formar a profesionales, asesores de seguridad 

privada, jefes de seguridad y representantes de entidades obligadas y voluntarias 

en la correcta elaboración del instrumento operativo exigido por la normativa 

vigente. 

La Directiva de Funcionamiento constituye el documento matriz de gestión de 

seguridad privada, cuyo contenido debe cumplir los estándares establecidos por 

la Ley 21.659, el Reglamento N.º 209 y las instrucciones de la SPD., para el 

funcionamiento de un cuerpo de guardias de seguridad. 

Este curso entrega un enfoque legal, técnico, metodológico orientado al 

cumplimiento normativo, integración de sistemas de seguridad, trazabilidad 

operativa y adecuada presentación ante la Autoridad Fiscalizadora. 

 

Objetivo General: 
 

Capacitar a los participantes para elaborar, estructurar, revisar y presentar 

correctamente una Directiva de Funcionamiento, cumpliendo los requisitos 

legales, técnicos y operativos definidos en la Ley 21.659 y su Reglamento 209, 

asegurando la aprobación del instrumento por la SPD. 

Objetivos Específicos: 
 

1. Comprender la arquitectura normativa de la Ley 21.659 y el Reglamento 209. 

2. Identificar los contenidos mínimos exigidos para la Directiva de 

Funcionamiento. 

3. Interpretar criterios fiscalizadores aplicados por la SPD. 

4. Aplicar metodologías de análisis de riesgo y medidas de seguridad 

obligatorias (Mossler). 



 
5. Redactar y estructurar una Directiva de Funcionamiento para entidades 

obligadas. 

6. Completar formularios, antecedentes y anexos requeridos. 

7. Gestionar la presentación, observaciones y aprobación ante la SPD. 

 

Público Objetivo: 
 

• Asesores de Seguridad Privada. 

• Jefes y Encargados de Seguridad. 

• Jefes de Operaciones y supervisores de seguridad privada. 

• Profesionales del ámbito logístico, industrial y portuario. 

• Consultores y estudiantes de seguridad privada. 

Modalidad y Metodología: 
 

Modalidad: 100% online, sincrónico vía aula virtual. 

 

Contenidos del Curso (16 horas): 
 

MÓDULO 1: Legislación y Reglamentación (4 horas) 

• Ley 21.659 y Reglamento 209: obligaciones, estructura y exigencias. 

• Facultades fiscalizadoras de la SPD. 

• Matriz de factores de riesgo (Res. 1820) y ciclo de cumplimiento documental. 

• Sanciones por incumplimiento. 

• Resoluciones Exentas de la Subsecretaría de Prevención del Delito. 

MÓDULO 2: Conocimiento Técnico del Contenido (6 horas) 

• Componentes mínimos exigidos por la normativa. 

• Identificación de amenazas y riesgos. 

• Procedimientos operativos, protocolos y anexos. 

• Integración con planes de seguridad o estudios de seguridad de entidades 

obligadas. 

• Diseño técnico de sistemas de seguridad. 

 

 



 
MÓDULO 3: Confección del Instrumento y Gestión ante la SPD (6 horas) 

• Uso de plantilla indicada por acápites del reglamento 209. 

• Construcción del documento. 

• Elaboración de anexos obligatorios. 

• Presentación en plataforma SPD. 

• Respuesta a observaciones y checklists final. 

Requisitos de Aprobación: 

• 80% de asistencia 

• 60% de aprobación mínima en evaluación final 

Certificación: 

Se entregará Certificado de Aprobación con código de verificación y registro 

interno. 

Valores: 

$230.000 curso abierto por alumno. 

Curso cerrado solicitar cotización. 

Fecha de Inicio: 09 de febrero 2026. 

 

Horario: 18:30 hrs., en horarios de convenios para empresas. 

Contacto: 

 

Email: contacto@euroseg.cl 

Fono: +56 9 57901187 

Web: www.euroseg.cl 


